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PRESENTACIÓN

La Evaluación Integral de los Comités de Ética tiene su fundamento en los artículos 4

fracción III, 26 fracción II, 95 fracción XI, 103 y Segundo Transitorio de los Lineamientos

Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, publicados

en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 13 de agosto de 2021.

De acuerdo al Tablero de Control para la Evaluación Integral de los Comités de

Ética, se integra por dos componentes: Cumplimiento y Desempeño.

1. Evaluación de Cumplimiento.- Relativa a la oportuna atención y reporte de las

diversas actividades.

2. Evaluación de Desempeño.- Referente a la atención de las funciones sustantivas

del Comité.
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Este informe contiene los aspectos más destacados de la revisión sistemática

implementada por la Subdirección de Ética, Prevención a la Corrupción y Conflictos

de Interés.

Es pertinente señalar que, en los términos establecidos en los lineamientos, un Comité

de Ética acredita el cumplimiento y desempeño de sus actividades mediante las

evidencias que haya incorporado a su expediente físico y digital.
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Durante el 2023, las acciones de promoción en materia de Ética, Prevención a la

Corrupción y Conflictos de Interés, comprenden 60 Organismos Centralizados y

Entidades Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Campeche, de los

cuales 60 integraron su Comité de Ética.

UNIVERSO DE EVALUACIÓN
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I. Aspectos Metodológicos
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN ANUAL DE LOS COMITÉS

Conforme a lo previsto en el numeral 104

de los Lineamientos Generales para la

Integración y Funcionamiento de los

Comités de Ética (CE), se consideraron

dos componentes para la evaluación

anual de los Comités de Ética y su

ponderación correspondiente, como se

muestra a continuación:
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Desempeño

Cumplimiento

En el primer componente que representa un 50 % del resultado final obtenido por

cada CE, se evaluó el oportuno cumplimiento y reporte de las actividades

establecidas en el Programa Anual de Trabajo de los CE.

En el segundo componente se evaluó el desempeño de cada CE y tuvo una

ponderación de 50 % de la calificación anual.



TABLERO DE CONTROL

Los resultados de la Evaluación de Cumplimiento y Desempeño 2023, realizada

por la Subdirección de Ética, Prevención a la Corrupción y Conflictos de Interés,

corresponden a la oportuna entrega de documentos y la realización de acciones

del Comité, según se estableció en el Tablero de Control para la Evaluación

Integral de los Comités de Ética de los Organismos Centralizados y Entidades

Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Campeche.

8



PROCESO DE EVALUACIÓN ANUAL DE LOS COMITÉS

La Evaluación Anual de Cumplimiento, consistió en la valoración de la oportuna

incorporación de diversas evidencias en los expedientes de los Comités de Ética

que fueron enviados por los Organismos Centralizados y Entidades Paraestatales de

la Administración Pública del Estado de Campeche.

La Evaluación Anual de Desempeño se compone de acuerdo a :

Realizado
Evidencias 
Integradas
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ESCALAS DE EVALUACIÓN OBTENIDA

Para el 2023 cada Comité de Ética cuenta con una meta a alcanzar, donde la

puntuación máxima es de 100 puntos, de acuerdo al cumplimiento y desempeño de

las actividades establecidas dentro de su Plan Anual de Trabajo.

Con el fin de interpretar dicho resultado, se establecieron cinco categorías,

quedando de la siguiente manera:
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ESCALAS DE EVALUACIÓN

Puntos Obtenidos Categoría

De 91 a 100 Excelente

De 75 a 90 Satisfactorio

De 60 a 74
Con Oportunidad 

de Mejora

59 o menos Deficiente



II.  Evaluación Integral
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RESULTADOS

La Evaluación Integral de los 60 Comités de Ética obligados, comprendió la valoración

de las actividades realizadas y documentos entregados de 60 Comités de Ética,

quedando los siguientes resultados:
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CANTIDAD DE COMITÉS SEGÚN ESCALA DE EVALUACIÓN

Categoría Puntos N° de Comités

Excelente De 91 a 100 43

Satisfactorio De 75 a 90 13

Con Oportunidad de Mejora De 60 a 74 3

Deficiente 59 o menos 1



El resultado promedio de la Evaluación Integral de los 60 Comités de Ética

integrados, alcanzó 94 puntos en una escala del 0 al 100, obteniendo como

resultado un trabajo Excelente.

RESULTADO GENERAL
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Este resultado fue superior en 3.5

puntos respecto del ejercicio de

evaluación del año previo, lo que

denota el fortalecimiento en la

implementación de la política de

ética e integridad en la Administración

Pública del Estado de Campeche.
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RESULTADOS POR COMITÉ DE ÉTICA 2023
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RESULTADOS POR COMITÉ DE ÉTICA 2023
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RESULTADOS POR COMITÉ DE ÉTICA 2023
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El siguiente listado muestra a los Comités de Ética que obtuvieron la categoría

“EXCELENTE” en la Evaluación Integral 2023.
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EXCELENTE EXCELENTE EXCELENTE

Dependencia Calificación Dependencia Calificación Dependencia Calificación

SEGOB 100 BANCAMPECHE 100
Instituto 

Campechano
96

SEDUC 100 SEPROCI 100 SPSC 95

SECTUR 100 ITSE 99 ITS Hopelchén 95

SECONT 100 INEFAAC 99 SANNAFARM 95

CJ 100 PROCDSCAM 99 CAPAE 95

PROEVENTOS 100 SEMAIG 98 ICATCAM 94

DIF 100 CECyTEC 98 INDEFOS 94

IMEC 100 UT Calakmul 98 APCEC 94

CODESVI 100 ICAECAM 98 FGECAM 94

TRC 100 SEDECO 97 UTCAM 92

INFOCAM 100 COESICYDET 97 INIFEEC 92

ISSSTECAM 100 SALUD 96 INDESALUD 92

SESAE 100 BIENESTAR 96 ITESCAM 87

INPESCA 100 CONALEP 96 SAFIN 91

COBACAM 91



Los siguientes Comités de Ética obtuvieron el puntaje correspondiente a la categoría

“SATISFACTORIO” en la Evaluación Integral 2023.
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SATISFACTORIO

Dependencia Calificación

F PG 89

SEIN 88

CENCOLAB 88

Hospital "Dr. Manuel 
Campos" 

87

APICAM 87

UTECAN 85

AEEC 84

IEEA 82

INJUCAM 81

INDECAM 80

Fideicomiso del 2% 79

SDA 77

Hospital Psiquiátrico 
de Campeche

75



El siguiente listado contiene a los Comités de Ética que obtuvieron la categoría

“CON OPORTUNIDAD DE MEJORA” en la Evaluación Integral 2023.
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CON OPORTUNIDAD DE MEJORA

Dependencia Calificación

SEMABICCE 72

SEDETUOP 65

INDAJUCAM 65



El siguiente Comité de Ética obtuvó el puntaje correspondiente a la categoría

“DEFICIENTE” en la Evaluación Integral 2023.
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DEFICIENTE

Dependencia Calificación

ITESCHAM 22



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
DOCUMENTOS 

RECIBIDOS
COMITÉS 

INTEGRADOS
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

Informe Anual de Actividades (IAA 2022) 57 60 95%

Programa Anual de Trabajo (PAT 2023) 58 60 97%

Indicadores de cumplimiento del Código de Conducta y método para medir y 

evaluar los resultados obtenidos.  
56 60 93%

Pronunciamiento de Cero Tolerancia al Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual 60 60 100%

Convocatoria de Persona Consejera 55 60 92%

Formato de Primer Contacto para la presentación de denuncias en casos de 

Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual
59 60 98%

Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Ética, 

Prevención a la Corrupción y Conflicto de Interés 
59 60 98%

Instalación/Reintegración/Ratificación del Comité de Ética 59 60 98%

Acuerdos de Confidencialidad 59 60 98%

Procedimiento para presentar denuncias ante el Comité por incumplimiento al 

Código de Ética, las Reglas de Integridad, y el Código de Conducta 
60 60 100%

Protocolo de atención de denuncias por incumplimiento al Código de Ética, las 

Reglas de Integridad, y el Código de Conducta 
60 60 100%

Código de Conducta ratificado y/o actualizado de acuerdo a los lineamientos 58 60 97%

Cartas Compromiso 57 60 95%

Informe Anual de Actividades (IAA 2023) 56 60 93%



RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO
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ACCIÓN PROGRAMADA CUMPLIERON
COMITÉS 

INTEGRADOS
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

Actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 2023 58 60 97%

Informes Trimestrales de Actividades 2023 58 60 97%

Informes Trimestrales de Denuncias 2023 57 60 95%

Capacitación, Sensibilización, Asesoría y Consulta sobre temas de Ética 

pública, Conflictos de Interés, Igualdad de Género, Derechos Humanos, 

etc.
58 60 97%

Difusión o Divulgación de Aspectos relativos a la Ética o la integridad 

Pública o Conflictos de Interés.
57 60 95%

Aplicación de Cuestionarios y elaboración del Informe de Resultados 45 60 75%

Actividades de Gestión de los Comités de Ética y colaboración con la 

Subdirección
60 60 100%



• Correo: ueepci@campeche.gob.mx

• Teléfono:  981 811 92 00 ext. 34303

• Dirección: Calle 63 n°13 entre 12 y 14, Colonia Centro, C.P. 24000

San Francisco de Campeche, Campeche. 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL

SUBDIRECCIÓN DE ÉTICA, PREVENCIÓN A LA 
CORRUPCIÓN Y CONFLICTOS DE INTERÉS
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